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LA RAZÚN 
Suscr ipción: Fuera, 2.25 pías, trimestre. 
El pago se hará por trimestres adelan
tados. 

Toda la correspondencia y giros, a 
A D M I N I S T R A D O R de LA RAZÓN, 

Libertad, 18, A N T E Q U E R A . 
AVISO, Con el paquete de hoy recibi

rán nuestros corresponsales factura de los 
ejemplares remitidos durante el presente 
mes, cuyo importe esperamos nos envíen 
seguidamente, por giro postal, peatón, co
sario, o en sellos de Correos. 

DEL. IVJOIV1 EINJ-TO 

í 
Pendientes hemos estado todos los 

españoles y el Mundo entero, del juicio 
sumarísimo que se ha verificado contra 
el general Sanjurjo y compañeros . . . 

El fallo es considerado por la opinión 
liberal democrát ica y republicana, equi
tativo y justo. La opinión pública está 
satisfecha. Pero ahora es preciso que 
esta República liberal y democrát ica no 
se ensañe en manera alguna con el ven
cido. Demasiado sabemos que si el 
citado general hubiese sido el victorio
so, a estas horas España, nuestra que
rida España, estaría ensangrentada, lle
na de terror, horripilada ante los atro
pellos, desafueros y hechos sangrientos 
-a que la reacción se habría entregado. 

Pero nosotros, los amantes de la Es
paña nueva y republicana; los que a 
toda costa queremos el Progreso y la 
Libertad; los que con todo corazón es
tamos dispuestos a defender las liberta
des públicas con tantos afanes conquis
tadas después de tantos años de haber 
estado sojuzgados y maltrechos, no po
demos permitir y no permitiremos, que 
esta naciente República de trabajadores 
tenga que ensangrentarse, porque ni 
socialistas ni republicanos consentire
mos que nuestra adorable República sea 
ahogada en sangre por los agentes de 
la caverna, hombres sin corazón, que 
dentro de sus ambiciones y ególatras 
personalismos, sin más lanzan a otros 
que en otrora fueron héroes más o me
nos discutidos, para que.luchen contra 
la opinión republicana, hoy tan fuerte y 
vigorosa que no hay poder divino ni 
humano que pueda contrarrestarla. 

Nosotros,-pues,convencidos de nues
tra fuerza, satisfechos de la bondad de 
nuestro programa, no queremos que se 
aplique la última pena al general suble
vado en Sevilla; pero que sepan los de 
la caverna que este acto de generosi
dad lo llevamos a cabo, no porque se 
nos amenace, sino porque no lo admite 
nuestro programa ni nuestros senti
mientos. Ahora, si creen que se le per
dona por susto, entonces que tengan en 
cuenta los cavernarios que los republi
canos, los socialistas y, en fin, todos los 

obreros, les arrojaremos a los pies tan
tas cabezas como quieran ellos sacri
ficar. 

Perdón, pues, para Sanjurjo, y pur
gue de por vida su hecho insensato, su 
hecho inaudito, su hecho, en fin, que 
calificado por un tribunal sabio y hon
rado, ha merecido que se castigue con 
la terrible pena de muerte. 

Nosotros, desde este modesto sema
nario, nos adherimos a que el perdón 
sea un hecho definitivo concreto; pero 
a la vez saludamos a nuestra joven y l i 
beral República, por la cual lucharemos 
denodadamente hasta que no tenga 
ningún género de enemigos. 

¡Vivan las clases trabajadoras! ¡Viva 
la República! 

CRISTÓBAL CIRIA. 

PARA „LA RAZÓN" 

[ipaias íe mi y [inias 
Desde mediados de julio de 1931 es

tán actuando las Cortes Constituyentes. 
Su labor ha sido perseverante, sin va
caciones, en forma que quizás no existe 
ejemplo parecido desde que se inició el 
régimen parlamentario, no solamente en 
España, sino también en todas las otras 
naciones constitucionales del mundo. 
Además de la Const i tución y de los 
presupuestos, se han aprobado nu
merosas leyes de positiva importancia. 
Entre las sesiones diurnas y nocturnas, 
reuniones de las minorías y comisiones 
parlamentarias, gestiones de asuntos 
propios de las provincias representadas 
y otros trabajos anejos al cargo, la vida 
del diputado es una vida de sacrificio. 

¿A qué causas ha podido obedecer 
esa campaña de insidias y calumnias 
contra las Cortes Constituyentes de la 
República? Jamás se ha trabajado con 
tanta asiduidad. Hemos de añadir que 
se trabaja con rectitud ejemplar. Toda 
la actuación de las Cortes es diáfana. 
Pasaron, afortunadamente para no vo l 
ver, aquellos tiempos en que se hacían 
grandes fortunas y se improvisaban mi
llones. El modesto diputado que escribe 
estas líneas pertenece a las comisiones 
de Hacienda y Presupuestos y se com
place en proclamar que ha observado 
siempre en todos los compañeros , de 
todos los partidos, desde la extrema de
recha hasta la extrema izquierda, el de
seo vehemente de defender los intere
ses generales del país. Esta es la ver
dad. La política se ha ennoblecido. El 
diputado saldrá del Parlamento con la 
misma fortuna con que entró. El que 
entró pobre, saldrá pobre. Se acabaron 
afortunadamente, los negocios turbios 
de antaño . 

¿Que hay algunos diputados que no 
asisten? El hecho de que haya algunos, 
no muchos, diputados que falten a las 
sesiones parlamentarias, no da derecho, 
en buena lógica, a los difamadores sis
temáticos, para censurar a los que cum
plen sus deberes. El cuerpo electoral 

tomará nota, de quiénes son los diputa
dos que faltan a las sesiones. 

A falta de argumentos serios, se han 
dedidado los monárquicos , más o me-
tms declarados, a esgrimir, en forma i n 
sidiosa, el de las mil pesetas. En Espa
ña hay muchís imas personas que care
cen de fortuna y que puedan prestar 
muy buenos servicios al país en las Cor
tes. ¿Qué se quiere? ¿Que solamente 
sean diputados los ricos, para en el Par
lamento defender los intereses de la 
plutocracia? Además el diputado que 
cumple sus deberes, dando cuenta a sus 
representados de los asuntos de interés 
géneral y estudiando los problemas na
cionales, gasta íntegramente , entre se
llos, telegramas, telefonemas, viajes y 
fonda, las mil pesetas. ¿Y quiénes son 
los detractores? Los que antaño consi
deraban la cosa más natural que hubie
se diputado que en pocos años atesora
ra muchos millones en contrabando y 
otros negocios sucios. 

El verdadero objeto de esas campa

ñas de los reaccionarios contra las Cor
tes Constituyentes de la República ha 
sido desprestigiar el régimen parlamen
tario, utilizando las armas más indignas, 
faltando siempre a la verdad, mintiendo 
descaradamente, para preparar un am
biente de confusión y escepticismo fa
vorable al restablecimiento de la dicta
dura. Esta es la verdad. Conviene mu
cho que la opinión democrát ica no se 
deje engañar . 

Las Cortes Constituyentes de la Re
pública proseguirán serenamente su ca
mino conscientes de su responsabilidad 
y de su deber. Y cuando termine su mi
sión, el pueblo español elegirá libre
mente las Cortes ordinarias. Lo que ha
ce falta es que todos los amantes de la 
libertad y de la democracia vivamos 
muy alerta, dispuestos siempre a formar 
el cuadro, en defensa de la República, 
contra los monárquicos y monarqui-
zantes. 

ANTONIO ROMA RUBÍES, 

Diputado. 

Huestro camarada Prieto interviene ahora cerca del 
TTlinistro de la Gobernación en favor de los trabajado

res de ^rchidona. y le facilita otra Jista negra" 
El diputado que suscribe ruega al señor 

ministro de la Gobernación se sirva aten
der las peticiones que formulo y que espe
ro sean tomadas en consideración, por ser 
un caso de verdadera justicia. 

En Archidona (Málaga) y encontrándose 
en huelga los obreros agrícolas, en princi
pios del mes de mayo último, por negarse 
los patronos a discutir con ellos, y siguien
do instrucciones del en buena hora desti
tuido, ex gobernador civil Coloma Rubio, 
marcharon en comisión al Ayuntamiento 
de dicho pueblo para entrevistarse con la 
primera autoridad, y de regreso, fueron en
grosando la manifestación de numerosos 
obreros parados que allí existían, cuando 
de improviso irrumpe en la calle la guardia 
civil, y sin mediar palabra ni dar los to
ques de atención, dispararon sus fusiles 
sobre la multitud que, hambrientos y sin 
armas, iban a reunirse al Centro obrero, 
dándose el caso criminal de que varios pa
tronos, desde los balcones de sus casas, 
dispararon sus armas, en unión de la fuer
za pública, contra la masa obrera, ocasio
nándonos dos muertos y seis heridos, dete
niendo a continuación a un sin fin de tra
bajadores, los cuales fueron bárbaramente 
apaleados y sometidos a toda clase de tor
turas, como fueron el sacarlos de sus ca
sas a media noche con los ojos vendados, 
y de esta forma ser martirizados, existien
do por parte del juez de primera instancia 
una negligencia tan manifiesta que se ha 
comprobado que obró influenciado por los 
jetes de la guardia civil y principales te
rratenientes de dicho pueblo. • 

Por todo lo cual, y en vista de que no se 
ha hecho la justicia que el pueblo de Ar
chidona reclama, contra los asesinos de la 
clase trabajadora, espero del recto juicio 
de V. E. proceda a revisar los hechos de
lictivos que allí se sucedieron en la seguri
dad de que encontrará materia más que su
ficiente para castigar a la guardia civil y 
patronos que van en contra de las aspira

ciones obreras y de la República en ge
neral. 

Además, a la lista que días pasados de
nuncié a V. E. para que la hiciera llegar a 
conocimiento del Gobernador Civil de Má
laga, he de aumentar hoy los nombres que 
a continuación expreso, por saber y estar 
convencido de ello, que han colaborado en 
la última intentona monárquica. 

De Carratraca: Don Juan Serratosa Ba
llesteros y hermano don José María; médi
co militar; presidente el primero del parti
do upetista; y el cura párroco de dicho 
pueblo. 

De Villanueva del Trabuco: Cabo de la 
Guardia civil, y cura párroco con otros 
amigos. 

De Alameda: Nicolás Espejo y Daniel 
Lanzas.. 

De Alora: Alcalde propietario y ex mar
queses de Sotomayor. 

De Archidona: Pedro Trueba, Sánchez 
Cárdenas, La Fuente, y familias de Almo-
halla. 

De Bobadilla: Alcalde pedáneo. 
De Bobadilla Estación: Alcalde pedáneo. 
De Fuente Piedra: Vicente Rubio. 
De Teba: Rafael Riobóo. 
Palacio de las Cortes 25 agosto de 1932. 

ANTONIO GARCÍA PRIETO. 

En favor de un compañero 
Suscripción a favor del compañero Anto

nio López Rodríguez, herido en los suce
sos de marzo. 

Suma anterior . . . 224.15 
F. Valencia Escobar, 1; R. Padilla More

no, 1; M. Díaz Bravo, 0.50; M. Moreno Ra
mos, 1; J. Ruz Molina, 1; M. García Mo
ra, 1; J. Lebrón Viichez, 1; Rafael Valencia 
Escobar, 1; A. Padilla Moreno, 1; J. Cam
pos Olmedo, j ; M. García Bartas, I ; José 
Terrones Corbacho, 1; A. Ruiz Mora, 1; 
J. León Palomas, 1;J. Páez Moreno, 0.25. 

Suma y sigue, Ptas. . 237.90 
Trabajadores: No olvidad que todavía 

continúa en el Hospital de Granada este 
compañero, quedando en ésta su esposa y 
dos hijos en el mayor desamparo. 
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S I S T I E N D O 
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(CONCLUSIÓN) 

Afortunadamente va despertando el pue
blo y se va aislando de todo lo que signi
fique obstáculo para alcanzar la Libertad, 
por la que tanto tiempo viene luchando. Es 
lamentable que aun haya una parte de tra
bajadores y particularmente sus hijas y 
compañeras que, encontrándose en la ma-" 
yor miseria por culpa de esa farsa cruel 
llamada Religión católica y amparada por 
la clase dominante,' egoísta y ambiciosa, 
vayan a la iglesia a implorar a una estatua 
que se apiade de sus hijos que no tienen 
qué comer, como si una figura de escayo
la o cartón pudiera socorrerlas. 

También se da el caso que muchos 
obreros que se llaman antirreligiosos y di
cen que no creen en las tonterías de la 
Iglesia, cuando se les ha presentado la 
ocasión de demostrarlo, han traicionado 
su palabra, puesto que han bautizado un 
hijo y han protegido la reacción dándole 
cinco pesetas al bando de la inquisición. 

Lo mismo digo de individuos que han 
contraído matrimonio, pues alardean de 
revolucionarios sólo con llamarse socialis
tas o comunistas, y también han sido unos 
cobardes, puesto que han ido por compro
miso de la familia, según ellos, y por es
tar criados con eso, según otros; pero es el 
caso que no tienen criterio propio aun vis
tiéndose por los pies, puesto que se guían 
por lo que les dicen beatas gruñonas que 
están pidiendo a voces que les hagan la 
caja. 

En fin, yo estoy muy a gusto con no te
ner religión, pues tengo mi conciencia tran
quila. Soy amigo de los trabajadores; obro 
bien, puesto que Ies ayudo en lo que puedo 
y sólo deseo para ellos y para mí salud. 

Respecto a la fracasada intentona mo
nárquica opino lo siguiente: 

Los gloriosos capitanes Galán y García 
Hernández fueron ignominiosa y cobarde
mente fusilados con la mayor ligereza para 
evitar que el pueblo se manifestase pidien
do el indulto, y digo ignominia y cobardía 
porque dichos capitanes se sublevaron 
contra una dictadura, es decir, contra un 
gobierno militar ilegal que llegó al Poder -
apoyado en las bayonetas y protegido por 
el sangriento Borbón y su banda de ase
sinos. 

Ahora nos encontramos en un caso que 
es completamente distinto al anterior, y 
por lo mismo en este es donde la justicia 
republicana se pondrá en vigor en un caso 
que para mi es el más grave que puede 
darse en una nación donde haya un régi
men democrático, un gobierno legalmente 
constituido, como el de España, y que un 
general se subleva en contra de ambas co
sas, o sea, régimen y Gobierno. 

Lo más probable es que no haya fusila
miento porque, según dicen, está abolida 
la pena de muerte; pero sí podemos estar 
seguros los que sustentamos un ideal no
ble y humanitario, que de haber triunfado 
Sanjurjo sólo los trabajadores hubiesen 
sufrido las consecuencias trágicas que tras 
sí traía, y en cambio la burguesía de todos 
los matices hubiese seguido en la misma 
posición. 

J. LÓPEZ QUINTANA. 
De la Juventud Socialista. 

Manejos caciquiles 
Ya estamos enterados de todo loque 

aquí viene ocurriendo con el señor alcalde 
en contra de todos los obreros de esta So
ciedad, que rápidamente nos rebelamos 
contra todas las arbitrariedades que con 
nosotros se cometen injustamente. 

El pasado mes de julio último hubo ne
cesidad de hacer una operación de descor
che en estos montes de los Propios, y este 

alcalde, de acuerdo con el rematante, 
para sitiarnos por hambre a todos los 
compañeros que componemos dicha enti
dad, este alcalde cavernícola no puede por 
menos que hacer una lista de todos los es
quiroles para llevarlos a dicha operación, 
con el fin de que todos los obreros socia
listas que componemos este Centro tuvié
ramos que ir por el motivo de la necesidad 
y la miseria a visitarlo y pedirle por favor 
ir a trabajar a dicha operación y para de
cirnos en nuestra propia cara que tenía
mos que salimos de la Sociedad para po
der trabajar en unos montes que son ver
daderamente nuestros. 

Además ha tratado de sembrar la discor
dia entre los que han ido a visitarle, con 
amenazas de despedirlos si volvían a la 
Sociedad, y ha obligado a los encargados 
del descorche a despedir a un compañero 
nuestro, sin causa justificada, solamente 
por haber publicado un escrito en este 
mismo semanario, como asimismo ha tra
tado de procesar a dos compañeros más, 
por idéntico m o l i v o . - U N EXPLOTADO. 

* 
* * 

Quejas de un feriante 
Recibimos el siguiente escrito: 
El ciudadano Bernardo Galván Garrido, 

mayor de edad, con cédula personal núme
ro 2059 y profesión feriante, hace público: 

Que el día 20 del presente mes llegué a 
ésta con mi pequeña mercancía y fui dete
nido sin pedirme documentación ninguna 
y maltratado de obra y palabra desde las 
tres de la tarde. 

A las diez de la noche me dieron un va
so de agua, y al preguntar por el alcalde, 
me dijo este mismo señor que él era foras
tero. 

Yo creo, en vista de esto, que dicho se
ñor debía estar tres años en la cabila de 
Beniurriaguel en vez de estar rigiendo los 
destinos de este laborioso pueblo. 

Quiero justicia para los míos y para mí. 
BERNARDO GALVÁN. 

Cortes de la Frontera, 22 de agosto. 

En favor de los presos 
^ - X & S ^ — 

Los presos por delitos comunes en es
ta cárcel nos ruegan hagamos oir su voz, 
ahora que se habla de conceder amnistía 
a los que sufren prisión por delitos poli-
ticos y sociales, en el sentido de que la 
gracia se extienda a los que por la co
misión de actos de poca importancia 
permanecen en la cárcel. 

Con mucho gusto nos hacemos eco del 
deseo de aquellos desgraciados delin
cuentes, cuyo ruego trasladamos a las 
autoridades competentes por si la conce
sión del indulto fuese factible. 

Tres partidos de balompié hemos tenido ocasión de 
presenciar con motivo de la feria. 

El primero de ellos, el día 20, a cargo de los clubs 
locales Lusitania F . C . y Deportivo Nacional, para el 
campeonato local «Copa del Antequera F . C». 

Correspondió el triunfo a los que jugaron mejor, o sea 
los del Lusitania, por 6 tantos a 3, pese a que el Nacio
nal cuenta con elementos más maduros físicamente. 

La delantera amarilla, bien secundada por la línea 
media, supo aprovechar los avances, traduciéndose cada 
uno de éstos en un mal rato para el portero nacionalista, 
que, dicho sea entre paréntesis, actuó deficientemente. 
Con el resultado de este encuentro, el Lusitania, con tres 
puntos, posee una situación halagüeña si en el partido 
que le resta sabe y puede vencer a los «merengues» y 
con que luego en la segunda vuelta dé un par de parti
dos buenos. 

Sin llegar a ser memorable, este partido se desarrolló 
dentro del mayor interés por parte del numeroso público 
que acudió a ver jugar los nuevos elementos del sub-
campeón andaluz. 

E l juego se mantuvo bastante nivelado. En algunos 
instantes, los sevillanos parecían dominar más que los 
antequeranos, pero luego, al contraatacar los locales, se 
veía cómo de haber existido mayor cohesión en sus líneas 
muy otro hubiese sido el final, favorable a los del Ante
quera, por cuanto la diferencia con que terminó el parti
do (2-1 a favor del Betis) y lo que dió origen al gol del 
triunfo, demostraron que una mayor ligazón de conjunto 
hubiese puesto en un aprieto a los héticos. 

Se puso de manifiesto una vez más los inconvenientes 
de intercalar elementos no compenetrados con el resto 
del equipo, aunque estos elementos sean superiores. 

Cuando el conjunto llega a formalizarse, a acoplarse, 
ya el partido y los jugadores van rindiéndose. 

E l primer gol de los forasteros fué conseguido por 
Capilla, recogiendo sin parar un buen centro de Telera. 
Angelillo no pudo hacer otra cosa que comtemplar cómo 
el balón besaba la red por un ángulo. Fué el único tanto 
de la primera parte. 

E l empate sobrevino mediada la segunda, en una ju
gada muy personal de Luis Gómez, que batió a Urquia-
ga por el ángulo también muy bonitamente. 

Con este resultado hubiese terminado el partido si 
Tomé hubiera escondido la mano. E l castigo, golpe fran
co, ejecutado por Lecue lanzando un fortísimo cruzado, 
dió el triunfo a los forasteros. 

Se distinguieron por el Betis, Urquiaga, Conde, Pe
ral, Telera, y por el Antequera, Tomé, Vides, Casado, 
Luis Gómez, Reina, Pepe Gómez. 

Arbitró García Ruiz, regular. 
* 

* * 
Para el día 22 estaba anunciado el desplazamiento 

del Ronda, que se enfrentaría a una selección de clubs 
locales no federados. Ante la imposibilidad de efectuarlo 
el equipo rondeño, se habló del Ecija F . C , mas dificul
tades de última hora, hicieron fijar la vista en el titular 
de Osuna. 

E l partido careció de interés, ya que los jugadores an
tequeranos, no respondieron a sus actuaciones anterio
res, siendo batidos por dos a cero. 

Los muchachos del Osuna, que nos dijeron venía in
completo, tampoco brillaron a gran altura, pero, por lo 
menos, supieron aprovechar los momentos ocasionales 
para vencer.—P. 

• •• 
DE H U M I L L A D E R O 

* 
* * E l plato fuerte estaba en el encuentro del día 21 a 

cargo del Betis Balompié, de Sevilla, y el Anteque
ra F . C . 

La hipocresía de la Cruz 
-—>tsi&£*>^— 

Diariamente vengo leyendo las criminalidades, in
justicias y desórdenes de esta gente desvergonzada que 
se adornan el pecho con un crucifijo. En este honrado 
pueblo hace unos días que las feligresas de la iglesia 
cuelgan de su cuello una cruz pendiente de un lazo ne
gro que, según ellas, llevan en señal de luto por la que
ma de conventos. 

Y yo me pregunto: iSe les puede llamar cristianos 
y gente noble a los que de esa manera se producen? 
¿Por qué estas damas despreciables que hacen estas ca-
vernicoladas en aras de una religión que no sienten, no 
emplean el dinero que invierten en cruces, en remediar 
el hambre que diariamente se cierne sobre los hogares 
proletarios? ¿Es así como queréis inculcar en todos los 
cerebros las ideas religiosas? Yo creo que ustedes mis
mas se estáis convirtiendo en enemigas de la Iglesia. La 
verdadera doctrina de Cristo decía: Dar de comer al 
hambriento y vestir al desnudo. ¿Por qué no hacéis esto 
si es que estáis basadas en la verdadera religión? Por
que entonces haríais bien, y de esa despreciada y odiosa 
religión de que ustedes alardean no se puede esperar 
nada más que canalladas y estupideces. 

Pero se me olvidaba una pregunta: ¿Por qué estas 
damas que alardean de cristianas no se vistieron de ne
gro cuando en los campos de Africa, debido al Régimen 
capitalista alimentado por el clero y en contacto con to
dos los gobernantes de la Monarquía, segaron la vida de 
once mil camaradas nuestros, flor de la juventud, defen
diendo intereses que no eran suyos? 

Pensad, damas sin conciencia, que no hay un rincón 
en toda España donde no haya una madre que no tenga 
que llorar a un pedazo de sus entrañas perdido entre los 
breñales africanos, por culpa de esa odiosa y mil veces 
despreciable religión que ustedes preconizan. 

Y por último, decidme lo que ha hecho esa mal lla
mada religión en tantos siglos de existencia. ¿Se le ha 
dado cultura a los trabajadores? No. ¿Se les ha amino
rado la jornada de trabajo? Tampoco. La religión no ha 
hecho otra cosa que mantener al pueblo en la obscuri
dad; poner obstáculos a la ciencia: matar a los hombres 
que con su trabajo le han arrancado secretos a la Natu
raleza para bien de la colectividad humana. Y no quiero 
seguir más, porque este semanario no tendría suficiente 
espacio para su publicación. 

Por último, camaradas jóvenes: no desmayéis en 
vuestras luchas, que no está muy lejano el día que ante 

nuestra vista se abra nuevo horizonte donde aparezca la 
flor de la justicia, y al grito de ¡viva España! ondee nues
tra Bandera Roja que acabe con tanta desigualdad. 

JOSÉ R U I Z D O B L A S . 
De la Juventud Socialista. 

* 

D E S E S P E R A C I Ó N 
Me da mucha lástima del cuchicheo monárquico por 

parte de las pobres damas catequistas y de algún sujeto 
que ni a este término pertenece, pero vive muy cerca de 
nosotros, y tengo necesidad de decir que es un buen 
muchacho, pero no tiene nada de monárquico. No es 
monárquico nada mas que cuando corre viento, porque 
a consecuencia del mismo al levantársele la americana 
salen a relucir más cruces que hay en un cementerio. 

El demente muchacho se cree que a nosotros nos da 
ira, pero no es eso, se equivoca: es todo lo contrario, 
porque todos conocemos a este monárquico religioso, y 
como le fué tan bien con la Monarquía y nunca se ha
llaba en paro, ha llegado a adquirir toda la travesía de 
la Laguna, herencia que le dejó su padre. 

Y como sabemos se encuentra un poco aislado de la 
población, no llegan los cables a su domicilio y a esa 
desgracia debe el no poseer luz. Las personas femeninas 
que le acompañan dicen que vivimos sin Rey ni Roque; 
pues para consolidar algunas, abriremos entre todos una 
suscripción para comprarle un rey de bulto en propor
ción de un regalo que le hacemos para adorno del ves
tuario y que lo lleve permanente, sin exceder su peso de 
dos quintales y medio a fin de que con estos medios 
pueda vivir a gusto. Y a las damas, la próxima semana 
se les regalará el Roque. 

ANTONIO F U E N T E S . 

Taller de lavado y planchado 
trajes de caballero y señora 

Calle de la Estrella núm. 5. 

El reparto de utilidades 
— - f - * - i — 

El Excmo. Ayuntamiento ha acordado 
conceder hasta el día treinta y uno del co
rriente mes de agosto, como plazo volun
tario para que los contribuyentes hagan 
efectivas las cuotas que le corresponden 
por el primer semestre del repartimiento 
general de utilidades, haciendo público pa
ra que acudan a satisfacerlas en el Nego
ciado respectivo de las oficinas municipa
les, bien entendido que el hecho de que se 
envíen cobradores a domicilio para mayor 
comodidad del público, no releva a éste 
de la obligación de acudir a pagar en di
cho Negociado dentro del plazo fijado al 
efecto. 

La Sociedad de Albañiles de An= 
tequera ingresa en la IJ. G. T. 

Esta Sociedad, en junta general celebra
da el jueves último, nombró por unanimi
dad y en medio de gran entusiasmo la si
guiente Junta Directiva: 

Presidente, José Carrasco Díaz; vicepre
sidente, José Castillo Jiménez; secretario, 
José García Morón; vicesecretario, Manuel 
Díaz Montero; tesorero, Rafael España Pé
rez; contador, Manuel Moreno Carrillo; vo
cales, José Zurita Correderas; Manuel Ro
dríguez Casasola; Erigido Mateo Rodrí
guez y Enrique Telles García. 

También se tomó el acuerdo unánime 
de proceder a pedir inmediatamente el in
greso en la Unión General de Trabajado
res, por conducto de la Federación nacio
nal de la industria de la Edificación. 

Ya era hora que las sociedades obreras 
se vayan dando cuenta que su puesto está 
en dicho glorioso organismo, que los con
ducirá a la verdadera emancipación prole
taria, cuya táctica será más lenta que otras, 
pero es desde luego más firme y más deci
dida en los momentos de peligro. Sus 
acuerdos son el fruto de estudio detenido, 
de una labor honrada y profunda y nunca 
hija de la impremeditación ni algaradas in
fantiles e inútiles. 

Nuestra enhorabuena a los simpáticos 
compañeros por su acuerdo que les enno-
blece.-G. R. 



v iNO de José M.a de Toro 
de la Palma del Condado 

ff^» Pedidlo en to
dos los establecimientos 
de bebidas y coloniales. 

s a 
No puedo dejar pasar en silencio estas 

horas de soberanía nacional, ni perder la 
ocasión de estampar definidamente mi cri
terio con respecto al último complot realis
ta fracasado, con el que hemos sido pro
vocados a una guerra civil para desangrar
nos. Al correr de mi pluma he de dirigir 
golpes certeros y de muerte al corazón de 
los traidores delincuentes alfonsinos, que 
de una manera cobarde intentan herir la 
República. 

En innumerables artículos periodísticos 
he venido con insistencia señalando los 
peligros de que estaba amenazada la Re
pública, y avisando dónde estaban y quié
nes eran sus enemigos y de la manera .que 
operaban para desacreditarnos y, como 
medida de previsión, no dejaba tampoco 
de aconsejar de la manera que urgente
mente había que proceder para limpiar la 
lepra, la chusma y la filoxera que como 
plaga dañina había que barrer toda la ca
nalla monárquica que asfixia nuestra tem
prana y todavía tierna vida social. 

Pero a todos los toques de atención da
dos por el espíritu del pueblo, parecía que 
el Gobierno se hacía sordo, mudo, y hasta 
un día tuve que arrojarme a decirle tonto. 
Y en uno de mis artículos publicados en 
este mismo periódico, fecha 7 de agosto, 
titulado «Queremos mejor República y me
jores republicanos», decía y señalaba cier
tas deficiencias por parte del Gobierno con 
carácter de abandono social, / decía tam
bién, entre otras cosas, que para conseguir 
nuestras justas aspiraciones derrocharía
mos todo el valor, tacto y ciencia que sean 
necesarios, hasta que lleguemos a colum
brar un más amplio horizonte de libertad, 
paz y justicia que el actual, en que las te
nebrosas tinieblas nos envuelven. Decía 
también al cerrar, como aviso que encerra
ba ya el conjunto de advertencias: «Ponga 
cuidado el Gobierno. Aun tiene la confian
za del pueblo». 

Y helo aquí. A los dos o tres días, súbi
tamente, salta como si fuera una tempestad 
que amenazaba cambiar la atmósfera polí
tica por un contraste de aire social, la cri
minal y nocturna intentona monárquica, en 
la que asomaron los hocicos los puercos 
monárquicos que una vez más ahogamos 
por impulso cívico del espíritu republicano 
español. 

Y como se ve, parecía que mis últimas 
advertencias republicanas iban diciendo, 
como voz de alerta: ¡Que viene, que viene 
el enemigo! 

Y ahora tengo razón para sentirme pro
feta. Y como puede verse también con 
pruebas realizadas innegables y de gran 
valor y aprecio, es que yo sabía que el Go
bierno tenia pueblo. Y ahora también ten
go derecho indiscutible a decir con toda 
libertad, que el Gobierno hasta aquí ha te
nido más pueblo que el pueblo Gobierno. 
Esto hay que pagarlo. Esto reclama recom
pensa. El pueblo ha dado más que le han 
dado. Y repetiré aquí también lo que antes 
tengo dicho. Que el Gobierno se salva con 
el pueblo y el pueblo con el Gobierno. 
Pero ha de ser con el verdadero pueblo, y 
con verdaderos gobernantes del mismo 
pueblo. Y no a la usanza monárquica, de 
esos déspotas que se instruyen en las ca
vernas como aves de rapiña; que se crían 
y se aleccionan en los nidos que constru
yen en las cuevas de las rocas y grietas; 
de esa mala raza de verdugos, asesinos y 
traidores de que se compone la llamada 
familia monárquica, laque representa y de 

donde ha salido esa sevicia de borbónicos 
hidrófobos que la civilidad del pueblo ha 
escupido al rostro; de esos desalmados sa
yones que exhalan como gases venenosos 
la simiente monárquica, desvergüenza y 
deshonra del Mundo, y que no quieren de
jar de anidar y revolotear por encima de 
España. 

Pero la España de hoy, la que nunca fué 
de los sayones de la Monarquía mas que 
para chuparle la sangre, consciente ya de 
sus derechos y ejerciendo su soberanía 
popular, se levanta como un sólo hombre 
a defender su desolada administración y 
arroja de una vez y para siempre esa Mo
narquía infamante, esa Monarquía tan ca
tólica y tan anticristiana que nos rebajaba 
ante la faz del Mundo, dando el ejemplo 
más democrático en el continente europeo, 
donde todavía se mantienen residuos de 
ese mal árbol monárquico que da por ve
nenoso fruto reyezuelos tiranos. 

Es estruendoso el fracaso del movimien
to realista del día 10, en que por la poquí
sima vergüenza de esa chusma, todos los 
complicados de esa partida de xilófagos 
que se creyeron inexpugnables, quisieron 
hincarnos las uñas. Pero no. El asunto de 
la familia republicana de España no es más 
que el de una familia o unos parientes que 
por cuestiones o intereses interiores de la 
casa o de su mutuo vivir se crean dificul
tades y ligeras discordias en la manera de 
defender su hacienda, que todos tienden a 
salvarla aunque de distintas maneras, pero 
que no permiten que ningún intruso o per
sona ajena al seno de la familia se inter
ponga para sacar partido que perjudiquen 
los intereses comunes; entonces, esta fami
lia borra y tapa los rencores, se une, y el 
intruso es lanzado y anojado a la calle. 
Esto ha pasado en España. 

Pero ahora tiene que pasar lo otro. Tie
nen que pasar por el inexorable castigo de 
la severa justicia qiie ha de aplicársele a 
esos traidores y coba-rdes que quisieron 
romper los lazos de unión y democracia 
que el pueblo español ha pactado, no te
niendo conmiseración de ellos, para que 
les sirva de ejemplar escarmiento por el 
castigo, en pago de la última deuda de san
gre que nos dejó la Monarquía, que como 
alimañas furibundas que van perseguidas 
por los naturales del país que las arrojan 
de sus guaridas de crímenes y fechorías, se 
ensañaron en los gloriosos capitanes Ga
lán y García Hernández, rompiendo sus 
carnes de macho y héroes aquellos verdu
gos, los mismos que afortunadamente y 
por el delito de la más alta traición han 
caído ahora en nuestras manos. 

Aunque no tenemos mucha confianza en 
el Cuerpo Judicial, porque sabemos de 
muchos jueces que son significados mo
nárquicos. Vigílese todo esto y defenda
mos la República. 

ANTONIO RUIZ Y RUIZ. 
Almogía, agosto 1932. 

* 
El día 15 fué inscrito en el Registro civil 

con el nombre de Luis un hijo de nuestro 
amigo, concejal de este Ayuntamiento y 
ferviente socialista, ex presidente de este 
Centro obrero, Antonio González Mayorga. 

Al acto de inscripción asistieron unos 
cincuenta amigos, correligionarios y parti
darios de estos actos de laicismo. 

También fué verificado civilmente un ca
samiento el día 19, componiendo el nuevo 
matrimonio los jóvenes Pedro Brene Río e 
Isabel Brene Montiel. 

Nuestra entusiasta y sincera felicitación 
a todos. 
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Se realizan por reforma de negocio todas las existencias 
de tejidos, camas, muebles y ropa hecha de CASA LEÓN 

R R E C I O S IMUIMCA C O Í M O C I D O S 

Traje hecho de dril ot tomán para caballero, clase superior, 17 pesetas. Trajes 
hechos de patcn ordinarios, a 12 pesetas. Trajes de lana hechos, confección esmera-
disima, desde 35 pesetas. Camas para matrimonio, desde 9 duros. Barras de corti
nas doradas, desde 4 pesetas. Sommiers reforzados para matrimonio, a 22 pesetas. 
Mesitas de noche de haya, a 3 duros. Mantones de Manila, desde 6 duros. Colchas 
de seda desde 10 pesetas. Juegos de cama bordados a 3 duros. Fajas señora gran 
fantasía, a 11 reales, percales, driles, opal, y telas de pantalón, a 3 reales. Crespo
nes de seda, sábanas de un ancho y piezas de muselina, holanda y sin hueso a pre
cios nunca vistos. Cuartos para novia compuestos de cama, somiers, cómoda, mesa 
de lavabo y mesita de noche, todo en 200 pesetas. Lanas para colchones de todas clases. 

A c u d a enseguida antes que se acabe esta r e a l i z a c i ó n . 

L-UCEIMA, MLJIVI.11 C A S A LEÓN A M X E Q L J E I R A 

oro, plata y piedras preciosas. 
Se cambian monedas de oro de 
todas clases, a m á s precio que 
nadie. —Duranes, 7. Antequera. 

Chascarrillos anticlericales 
POR 

R R A Y V E L Ó N 

Sabido es por todos el terror supersti
cioso que sienten ios gitanos a la vista de 
un cadáver y, por lo tanto, no extrañarán 
que les relate un caso sucedido a uno de 
ellos con el cura de su pueblo. 

Habiendo muerto la mujer de Oselito, el 
cañí más saleroso del lugar, acordaron co
mo es natural, darle cristiana sepultura. 

Y para el caso, se pusieron de acuerdo 
con el sacristán, el cual comunicó al cura 
la hora y demás formalidades. 

Por la tarde, ya en el camposanto, el dó
mine, después de rezadas las preces de ri
tual, le preguntó al viudo con ánimo de 
gastarle una broma: 

— Oye, Oselito. ¿Tú querías mucho a tu 
mujer? 

—Zi zeño: más c'alas niñas e mis o j o s -
contestó el interrogado dando hipidos. 

— Entonces, ya que tanto la querías, no 
tendrás inconveniente en darle la última 
prueba de cariño. 

—¿Y cómo?—preguntó. 
— Pues dándole sepultura a su querido 

cuerpo. 
— Amos, pare—dice Oselito más pálido 

que la difunta—, no digas'té ezas cozas. 
—Pero, hombre, ¡si esa es una obra de 

caridad de las más grandes! 
— ¡Que no, home, que no; que yo no 

jago ezo m'anque me pelen. 
— Pero, escucha, alma de cántaro. ¡Si 

Cristo con ser Dios se complacía en ha
cerlo! 

Rascóse la cabeza Oselito, y de pronto 
le dijo al pater: 

— Entonzes, pare, zi tan güeno es ezo, 
¿por qué no la enfierras'té? 

^ « » 

Cómo hablan las mujeres de 
Corles de la Frontera 

• ^ z m & m ^ — 
Al empezar la tarea que me he impuesto 

de colaborar en la obra de ir dando a co
nocer en la medida de mi inteligencia la 
forma por que han de conducirse las muje
res de nuestra provincia, al tener como hoy 
tienen los mismos derechos que el hombre, 
me veo obligada, por cortesía y compañe
rismo, a dar mis más expresivas gracias a 
nuestro compañero e inteligente obrero 
de Mollina Andrés González, por su artícu
lo del día 14, en que me contesta animán
dome en la lucha que he emprendido dis
puesta, si la suerte me acompaña, a que 
no quede un pueblo de nuestra provincia 
donde no haya una Sociedad obrera feme
nina, porque es necesario para el bien co
lectivo que el obrero defiende, pues las 
mujeres, en ciertos menesteres a que nos 
conducen nuestras necesidades, somos im
prescindibles y, en un momento determi
nado, podemos hacer que cambie por 
completo el aspecto de una huelga, pongo 
por caso las criadas de servicio, que si es
tuvieran organizadas y militaran dentro de 
su Sociedad, me atrevo a asegurar, sin te

mor a equivocarme, que serían invenci
bles, porque las señoras y señoritas espa
ñolas están educadas en un ambiente tal 
de inutilidad, que no saben ni freir un hue
vo, ni hacerse un zurcido; es más, yo las 
califico hasta de malas madres, porque 
con la idea de no envejecer, no crian a 
sus hijos ni les dan el pecho, y de ahí re
sulta que el amor filial en ellas sea tan nu
lo que no sientan hacia tanto niño desvali
do como por nuestras calles pululan des
calzos y hambrientos esa lástima tan intima 
y tan dolorosa que nos produce a las que 
sentimos en nuestro corazón el ansia de 
socorrerlos y el dolor de no poderlo hacer. 

Si las criadas de servicio, cocineras, la
vanderas y amas de cría se constituyeran 
en Sociedad, ¿creéis vosotras que ibais a 
seguir como hasta aquí, explotadas como 
estáis, y en ocasiones vejadas y atropella
das en vuestra dignidad por ese señorito 
chulo y ahito de carne, que porque tiene 
dinero se cree en la obligación de conse
guiros como un objeto o capricho que se 
puede comprar con pesetas? 

¿Creéis vosotras que si estuviérais orga
nizadas ibais a empezar vuestra tarea a las 
seis de la mañana para terminarla muchos 
días a altas horas de la madrugada, espe
rando a que los señoritos vuelvan del 
teatro? 

¿No os dais cuenta que vuestro poder es 
omnímodo y poderoso? Pues si esto es 
así, ¿por qué no desecháis esa modorra en 
que estáis sumidas sacudiendo de una vez 
y para siempre el obscurantismo que os 
han inculcado vuestras señoras en un mo
mento de ociosidad, y en la mayoría de 
los casos, acompañada del confesor de la 
casa? . 

Y si esto es así, obreras del servicio do
méstico, ¿a qué esperáis, por qué no em
pezáis vuestra obra de reivindicación? 

Incondicionalmente y con el sólo objeto 
de orientaros en todo cuanto signifique or
ganización femenina, me tenéis a vuestra 
disposición, y para darme a conocer defi
nitivamente, rompo el seudónimo que has
ta aquí he usado, y firmo con mi nombre 
y apellidos quien es vuestra y de la causa, 

ANA CARRILLO DOMÍNGUEZ. 
m 

Sociedad de Labradores Arrendatarios 
Teniendo necesidad de anticipar la junta general ex

traordinaria que se acordó para el dia 4 de Septiembre 
por motivos urgentes y correspondencia recibida de 
nuestra Confederación Regional, participamos por medio 
de la presente que hoy domingo, a las cuatro en punto 
de la tarde, tendrá lugar junta general extraordinaria pa
ra dar cuenta de asuntos importantes con relación al pro
blema de arrendamientos de fincas rústicas en el presen
te año, que el Gobierno estudia con mayor interés y es
píritu de justicia. 

A l mismo tiempo se dará a conocer la gran Asamblea 
que próximamente ha de celebrarse en Madrid, a la que 
debemos acudir todos como un solo hombre, o represen
taciones que se designen, por ventilarse en ese día el 
porvenir de los de nuestra clase. 

E l espíritu sufrido de los campesinos, su silencio y 
aislamiento, nos han traído a esta triste situación; y nos
otros tenemos el remedio en la mano. Nos marcan el ca
mino la razón y la moral que están con nosotros, porque 
sin culpa nuestra han cambiado las circunstancias todas 
de los años pasados. 

No faltéis hoy domingo ningún arrendatario a esta 
junta, pues en ella veréis que de vuestra ayuda depende 
el bienestar de todos. 

E L P R E S I D E N T E . 
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Los grandes ladrones 

Entre los muchos comprometidos en 
la «sanjurjada» y que por tal motivo 
habrán de ser expropiados de sus fincas 
rústicas, figura el ex duque de Medina-
celi. 

Solamente en la provincia de Jaén 
pasan de treinta mil hectáreas las fincas 
rústicas que posee dicho señor. De es
tas propiedades, gran parte son tierras 
sin roturar y grandes montes, proce
dentes de bienes comunales que fueron 
a r reba tándose a los pueblos durante la 
Monarquía . 

Sobre la restitución de muchos de 
estos bienes comunales reclamaron va
rios de los pueblos de la provincia, de
fendiendo sus legítimos derechos de 
propiedad ante los tribunales de just i
cia, en los que fueron defendidos en 
varias ocasiones por abogados ilustres, 
como González Besada y Bergamin. 

Este último, parece que logró del 
Tribunal Supremo una sentencia favo
rable en pleito seguido en defensa de 
dichos pueblos contra la casa del ex 
duque de Medinaceli; pero a pesar de 
los años transcurridos, la sentencia no 
ha sido cumplida, y los pueblos conti
nuaron sin recuperar sus bienes. 

Así administraba justicia la mil veces 
odiosa Monarquía . Mientras sepultaba 
en las lobregueces de una prisión a 
cualquier infeliz por el mezquino delito 
de hurtar un panecillo, protegía a estos 
grandes usurpadores paniaguados su
yos, que eran a la vez los verdugos de 
las clases necesitadas. 

Bien haya la República, que aplicará 
la ley sin contemplaciones, despojando 
de sus ilegítimos bienes a tanto señorón 
privilegiado como se pasea en España 
cínicamente, sin otra ocupación que v i 
vir rodeados de grandeza, no siendo 
merecedores siquiera del pan que se 
llevan a la boca. . 

Escuela Socialisla de Verano 
La Federación de Juventudes Socialistas 

de España, cumpliendo acuerdos del pasa
do Congreso, ha organizado la Escuela 
Socialista de Verano en el Pardo, de Ma
drid, estableciendo su campamento en 
aquellos ex reales sitios, al aire libre, la 
que empezará a funcionar desde el 29 de 
agosto al 10 de septiembre. Las becas de 
dicha institución obrera son de cien pese
tas incluidos los gastos de alimentación. 

La Federación Nacional de Juventudes, 
ha organizado a su costa cinco becas, com
pletamente gratuitas y ha procedido a sol-
tearlas entre sus secciones, por cuyo moti
vo la sección antequerana ha sido favo
recida con una beca. Inmediatamente la 
Comisión Ejecutiva lo comunicó a las sec
ciones agraciadas para que éstas sin pérdi
da de tiempo designasen el camarada que 
en representación de las mismas asistiese a 
la mencionada escuela. La Junta Directiva 
de la Juventud Socialista Antequerana, co
nocedora detalladamente de todo, se reu
nió inmediatamente con asistencia de to
dos sus miembros y tomó el siguiente 
acuerdo: 

«Entiende esta Directiva que por la fe
cha extemporánea en que hay que contes
tar a la Federación con relación a la beca 
con que esta Juventud ha sido agraciada,no 
nos es posible convocar a junta general ex
traordinaria, para que ésta designase el ca
marada que hubiera de disfrutar de la refe
rida beca. 

En su consecuencia, esta Directiva en 
uso de las atribuciones que le concede el 
Reglamento de la organización, sometió el 
caso a votación, después de advertir el ca
marada presidente que podia votarse a 
cualquier compañero fuese o no directivo, 
siempre que el designado tuviese conoci
mientos de organización. 

Verificada la votación arrojó el siguiente 
resultado: Antonio Rubio García, tres vo-
tosfjuan Quintana García, dos votos y Juan 
García Ruiz, un voto; quedando elegido el 
primero de los citados camaradas». 

La referida escuela tiene por objeto el 
preparar y perfeccionar a camaradas de 
provincias, para la defensa de la causa de 
los trabajadores que es la causa socialista. 

Los profesores de dichos cursos son en
tre otros, Luis Jiménez de Asúa, Juan José 
Morato, Antonio Fabra Rivas, Jerónimo 
Bugeda, Wenceslao Carrillo, Francisco 
Azorín, Rodolfo Llopis, Margarita Nelken, 
Julián Besteiro, Marcelino Pascuas, Trifón 
Gómez, Rodolfo Viñas, Felipe A. Cabezas, 
Lucio Martínez, Juan Negrin y Manuel 
V. Montoto. 

Los cursos y temas son, aparte de otros, 
doctrina y táctica sindical, ética, legislación 
social y problemas sociales y actuales. 

ANTONIO LÓPEZ LÓPEZ 
Se ofrece para la recogida de basuras a 
domicilio. Por 30 cént imos semanales. 

Avisos: calle Campaneros, número 3. 

* * * 
No pudiendo asistir a la Escuela Socia

lista de Verano nuestro camarada Rubio 
García que anteriormente decimos que fué 
designado por la Juventud Socialista local 
para que la representara, marchó a Madrid 
el joven presidente de dicho organismo 
nuestro camarada Juan Quintana García, 
designado sustituto del primero. Buen viaje 
y que su estancia en la escuela sea prove
chosa en bien de la causa socialista. 

G. R. 

Sociedad de depen
dientes de b a r b e r í a 

Por la presente se cita a todos los ofi
ciales de barbería para que se sirvan con
currir a la sesión ordinaria que se celebra
rá el día 30 del actual. 

Los socios que tienen asignados los nú
meros siguientes, de no comparecer, serán 
publicados sus nombres en el próximo nú
mero de este semanario. 

Socios número 3, 4, 5, 6, 8, 10, 11, 12, 13, 
15, 17, 18, 19, 21,22, 23, 27, 29, 30 y 31. 

Sociedad de maestros barberos 
Lista de socios que al no comparecer a 

la sesión ordinaria que se celebrará el día 
treinta, a las diez de la noche, serán dados 
de baja: 

Ramón Vida Fernández, Juan Vida Fer
nández, Alfonso Cordón Velasco, Manuel 
Cordón Velasco, Juan Ortiz Cárdenas, Emi
lio Miralles, José Soria Arcas, José García 
Rodríguez, Francisco García Cuenca, José 
Atienza Martínez, Francisco Burgos Reina 
y Alfonso Barquero Molina. 

Rogamos a todos en general no falten, 
por tratarse de asuntos relacionados con 
un compañero enfermo que, por rencillas 
particulaies, no percibe íntegro el socorro 
establecido en la Sociedad. —LA DIREC
TIVA. 

Si no se piensa hacerlos cumplir ¿a qué engañar al pueblo itn 
bajador con pomposos bandos? 

Van confirmándose los temores que 
abrigábamos en nuestro número anterior 
respecto al incumplimiento de las últimas 
disposiciones dictadas por la alcaldía con 
fecha 17. 

Se recordará que en una de dichas dis
posiciones se conminaba a los propieta
rios de cuantas fincas tengan rejas salien
tes en los pisos bajos a menos de dos me
tros cuarenta centímetros de altura sobre 
la rasante de la acera, para que procedie
ran a enrasarlas con la línea de la fachada, 
«en el plazo de ocho días>. 

El día 25, por consiguiente, expiró este 
plazo. Y los propietarios siguen inconmo
vibles en su actitud de rebeldía frente a la 
ley. Y no sólo los propietarios, sino las au
toridades encargadas de hacer cumplir és
ta. Nuestra última esperanza de que la 
mencionada disposición llegara a cumplir
se, solucionando así la crisis en el ramo de 
la construcción, quedó disipada al pose
sionarse nuevamente de la alcaldía el se
ñor Chousa que, paradójicamente, ha veni
do burlándose de cuantas disposiciones 
ha dictado él mismo. 

¿Qué significa esto? Significa, por un la
do, que esa caterva de burgueses ensober
becidos, complicados moralmente en la 
«sanjurjada», continúan saltándose a la to
rera todas las leyes habidas y por haber y 
dispuestos a oprimir el dogal en el cuello 
de los trabajadores. Y de otro, que esas 
autoridades que tan mal rigen nuestro mu
nicipio, al cual llegaron filtrándose en las 
candidaturas a través de nombres presti
giosos y responsables, son pobres figuras 
decorativas, obedientes a las convenien
cias particulares, olvidando en absoluto las 
que atañen al pueblo que les elevó. 

Creemos que los trabajadores, llegado 
el momento de manifestarse nuevamente 
en las urnas, tendrán muy en cuenta todo 
esto, y que, por ahora, sabrán exigir enér

gicamente el cumplimiento de esas dispo
siciones que tienden a mejorar su situa
ción. 

Por nuestra parte, confiamos en la recti
tud y capacitación del nuevo gobernador, 
que, en bien de los trabajadores de nuestro 
pueblo y en aras del prestigio de la Repú
blica, hará que la ley tenga efectividad en 
los pueblos, donde hasta la fecha no se co
nocen los beneficios del nuevo Régimen. 

Lo que va de ayer a hoy 
Don Alejandro Lerroux lamenta el 

arrancamiento de Cristo en las escuelas 
públ icas . 

Olvida el señor Lerroux lo que decía 
el año 1906. Decía don Ale en Solidari
dad Obrera: 

«El pueblo es un esclavo de la Igle
sia: vive triste, ignorante, hambriento, 
resignado, cobarde, embrutecido por el 
dogma y encadenado por el temor al 
infierno. Hay que destruir la Iglesia». 

Para crear la escuela hay que des
truir la Iglesia, señor Lerroux. Como 
quiera que los actuales gobernantes de 
la República son sus discípulos de 1906 
están creando la escuela, para conse
guir que el pueblo deje de ser esclavo 
de la Iglesia. Si usted, ahora, quiere o l 
vidar sus palabras escritas en 1906, 
puede cortarse la coleta republicana 
e ingresar en un convento de frailes. 

Es posible que llegase hasta a ser 
santo. ¿No está en los altares Iñigo de 
Loyola? 

\ 
J Ó V E N E S : 

RENOVACIÓN, el órgano de las Ju
ventudes Socialistas debe ser leído por 
vosotros todas las semanas. 

Una idea genial 
D.Javier Rojas, empleado del Ayun

tamiento, ha tenido una idea genial co
mo posible solución del paro obrero. 

Consiste ésta en establecer una cuota 
de diez cént imos diarios por sueldo o 
jornal pagado en Antequera y su térmi
no, solicitando una cantidad análoga 
de la clase patronal. 

Es decir, resucitar el viejo y podrido 
sistema de la limosna, por un lado, y 
por otro, reducir aun más el mezquino 
sueldo de los trabajadores. 

Lo recaudado se invertiría en dar 
ocupación a obreros parados, as ignán
doles un jornal de catorce reales. 

¡Esto se llama humanitarismo! Hay 
que convenir en que las mentes reac
cionarias son incapaces de concebir 
jornales que excedan de ese tipo. 

¿Qué haría don Javier si tuviera que 
pasar una temporadita viviendo con ese 
prudente estipendio por él fijado? 

Decididamente que no habrá utilizado 
como base de comparación par^ esta
blecer esos jornales, el esp léndido suel
do que él percibe en compensación de 
las pocas horas que trabaja. 

• » » 

Otro manifiesto de la Unión Ge
neral de Trabajadores 

La Unión General de Trabajadores 
acaba de lanzar a la opinión pública un 
nuevo manifiesto. 

En él hace historia de lo acaecido 
con motivo de la última intentona mo
nárquica y pone de relieve su actitud 
frente a la misma, primero de rebeldía 
ante la posibilidad de que las organiza
ciones proletarias, que se deslizan feliz
mente por el cauce de la Repúblicar 
corrieran peligro, y después , de sereni
dad e indulgencia para los caídos. 

Termina dicho manifiesto con este 
párrafo: 

«Camaradas: Serenidad y firmeza. No os 
dejéis arrastrar a la acción por excitacio
nes impremeditadas. El éxito de nuestra 
fuerza está en utilizarla con oportunidad y 
en acción de conjunto. Que nadie movilice 
la fuerza local por fútiles y pueriles moti
vos, sobre todo sin consultar a los organis
mos responsables; pero todo el mundo de
be estar dispuesto en cualquier momento a 
cumplir con su deber en la defensa del 
nuevo régimen contra los asaltos de la 
reacción». 

Al tiempo de cerrar nuestra edi
ción nos comunican desde Ma
drid que el Presidente de la Repú
blica ha conmutado la pena de 
muerte impuesta al general San-
jurjo por la inferior inmediata de 
reclusión perpetua. 

El citado general ingresó en la 
mañana del día 26 en la peniten
ciaría del Dueso, convertida en 
penitenciaría militar en virtud de 
un reciente decreto. 

Queda el general Sanjurjo a 
disposición del Director general 
de Seguridad. 

Correspondencia administrativa 
HUMILLADERO: A. F. A.-Liquidada 

su cuenta hasta la semana anterior. 
VALLE ABDALAJÍS: A. M. D . - Idem 

ídem hasta el número de hoy inclusive. 
CUEVAS BAJAS: Sr. A.-Recibidas seis 

pesetas por su factura del mes de julio. 
BAHÍA BLANCA (República Argentina): 

j . J. A.—Abonada su suscripción hasta fin 
de junio de 1933. 


